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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SAN PANTALEÓN DEL PÁRAMO 

Arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.346 

Por acuerdo de Pleno de la Junta Vecinal de San Pantaleón del Páramo, de fecha 12 
de enero de 2023, ha sido aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas 
particulares, que han de regir en el contrato de arrendamiento del aprovechamiento 
cinegético del coto de caza con matrícula BU-10.346, titularidad de la Junta Vecinal de San 
Pantaleón del Páramo, por procedimiento abierto, mediante subasta. 

Se procede a la exposición pública del anuncio de licitación para el arrendamiento 
del citado aprovechamiento por procedimiento abierto, por plazo de diez días desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al que podrá concurrir 
cualquier interesado en base a las siguientes condiciones: 

1. – Entidad adjudicadora: Junta Vecinal de San Pantaleón del Páramo. 
2. – Objeto del contrato: arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de 

caza matrícula BU-10.346. 
3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a)  Tramitación: ordinaria. 
b)  Procedimiento: abierto. 
c)  Forma de adjudicación: subasta. 
4. – Presupuesto base de licitación: 6.000 euros más IVA por anualidad. 
5. – Garantías: 

a)  Definitiva: 5% del precio de adjudicación. 
6. – Duración del contrato: la duración del contrato de arrendamiento se fija en siete 

años o temporadas de caza. 
7. – Obtención de documentación e información: perfil del contratante. 
8. – Presentación de ofertas: 

a)  Fecha límite: hasta las 12:00 horas del décimo día natural, a partir del siguiente 
al que aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

b)  Documentación a presentar: ver pliego de condiciones. 
c)  Lugar de presentación: Junta Vecinal de San Pantaleón del Páramo. 
9. – Apertura de ofertas: 

a)  Entidad: edificio de usos múltiples de la Junta Vecinal de San Pantaleón del 
Páramo, el primer viernes hábil tras el último día de presentación de ofertas. 

En San Pantaleón del Páramo, a 29 de marzo de 2023. 
El alcalde, 

Santiago González González
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